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3_1-. Forma.

tas solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectrvas
deberán ser necesariamento formalizadas por duplicado con
forme al modelo normalizado figurado como anexo a,. esta con
vocatoria, que podrán ser, adquiridas en las Estaciones-C~ntros
de Telecomunic~cióll y. :escuela Oficial de TelecomunIcacIón y
en las que deberán hacer constar, además, si desGan° acogerse
a los peneficios que concede la Ley de 17 de. j.uIíod~ ~~7, en el
supuesto de que reúnan alguno de los reqUISItos eXlgldos en la
misma.

Bases del convocatoria

1. NORMaS GENERALES

1.1. Número de plazas.

En uso de las facultades conferidas en el Decreto 182d/1962,
de 22 de septiembre, snbre desconcentración de· funciones, se
convocan 13 plazas que sellm incrementadas c~nforme al Decre
to 1411,/1968: de 27 de junio, .con las que "'hayan de prOducirse
pOJ," jubJla.ción forzosa en los seis meses siguientes a la publica·
ción de esta convocatoria y con las que puedan producirse has~

ta que finalice el plazo de presentación de ~nstancias. .Al publi
carse la lista provisional de. admitidos y excluídos' se fijará· él
nümero deplazus que, en ,definitiva, comprenderá la presente
convocatoria. '.

2. HEQUISITOS DE tos ASPIRANTES

1.1.1. Características de las plazas.

Seran las que se determinan en la. Ley de 22 de diqiembre
de 1980; modificada por la de' 28 de diCiembre de 1966, de crea
ción del Cuerpo de Ayudantes de Telecemunicación.

Las plaz..'l.s mencionadas estarán dotadas con las retribuciones
sel'ialttdas en la Ley 'de 4 de mayo de 1965 y disposiciones
complementarias.

1.2. Sistema selectivo.

La. selección de.· Jos aspirantes se realizará mddiante -el sis
tema de oposición que constara de dos ejercicios, ambos elimina
torios.

Previamente a la realízación de loseiercicios, los aspirantes
habran de someterse a reconocimiento fttcúltativo que "se U-eva
rá a efecto, por la Inspección Médica Qe Correos y Telecomu
nicación, al objeto de comprobarse qua los aspirantes reúnen
las condic.iones fbices necesarias para el desempeño de la.
funcióll. ~ •

Diehos ejercicios cQnsistirán,

a} Primero. Desarrollo por escrit6 durante un tiempo má
ximo de cuatro horas de un tema_ sacado a la suerte, de, entre
un min;mo de diez, -que redactará el Tribunal en b~se al pro~

grama de Telecomunicación que figura en el anexo l. Tales
temas, se darán a conocer a los opositores con diez días de
anticipación al del comienzo del ejerCicio en la Secretaria de
la Escuela _OficiaL

El opositor leerá ante el Tribunal, en la fecha y- 'hora que
este le 'SeJ"laie, el tema desarrollado y se someterá a cuantas

- preguntas le formule sobre las materias del mismo,
b) Segundo. Desarrollo, por escrito, durante un plazo má

ximo de dos horas, de un tema sacado a la suerte. de entre
los que constituyen el programa contenido en el. anexo 11.

Pare. ser admítidos a la :práctica de las pruebas selectivas
será necesario ruunlr los siguientes requisitos;

al Ser español. _
bl Tener cumplidos dieciocho anos de edad.
e) Hallarse en pososión de alguno de los titulas acadéllÚ

cos de:

1) Inge:njero Técnico en alguna de las especialidades dd Te~
JeLomumcadón.

2) Perito de Telecomunicación.
3) Ayudante de ·Telecomunicación.

o"j)8didos por el Ministerio correspondiente o haber abonado
Jos de:echos pata su expedición.

ti) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones. . ' .

e) No -haber ,sido separado mediante expediente áisciplina4

rio"flel servicio dal Estado o de la AdministTaci6n Institucional
o Local, nI hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. . .

fJ Haber reali:tado el Servicio Social ó cst.a-r exento de su
cumplimiento, tratándose de aspirantes femeninos, .

g) Can~cer de antecedentés penales por la .comisión de DeU
tos Dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazq de presenJación de solicitudes y gozar
de los mismos durante el procedimiento do selección hasta el
momento del nombramiento, salvo 10 dispuesto en el apartado f}.

3. SOLICITuDES

35.396.957
41.016.731
21.359.005
31.787.201
21.929,469
21.307AOa
22.848.830
32.596.464
37.229.662
31.788.891
21.929.147
35.393,893
10.767.338

537.920
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Candidatos admitidos

'non Manuel Montero Diz ..
Don Tomás Pércz Bolorino ..
Don J:.milio Andréu Gilabert
'Don Juan Palenzuela Luqué ." ",.
Don Manuel. Albadalejo Cuenca ,..
Don José Ivars Berenguer ..
Don Felipe LópezVlllena .
Don Fernando Ruiz Rey « ,

Don 'Francisco Muñóz Mirete' ; ..
Don Felipe Ruiz Escámez » " .

Don.Manuel Serrano Torres .
Don Guillermo Raimundo Vega Casal.
Don Jbsé Ramón Talín Vidal "
Don José Antonio Sá,nchez Tomás

Candidatos excluidos

Nombre y apellidos

'DE

1
2
3 .

4
5
B
7
B
9

10
11
12
13
14

Ninguno.

21493

21494

RESOLUCION de la Inspección General del Servicio
Especial de Vigilancia Fiscal por la que se hace pú
blica la lista provisiona'l de aspirantes. admitidos y
excluidos a: las pruebas selectivas 'convQcadas por
Resolución de 11 de julio de 1974 para c;ubrir tres
plazas 4e Patr~n del mencionado Servicio.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4 de la Resolu
ción de es.ta Inspección General, de fecha 11 de julio último
("Boletín, Oficial del Estado" número 193-, de 13 de agosto),
por la que se con'Vccaron pruebas self~ctivas para cubrir tres
plazas de Patrón en el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal,
y una vez transcurrido el plazo de presentación ge instancias,
se hace publica la lista provisional de asairantes admitidos y
excluidos. ' •

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
;, y Telecomunicación l'or la que se convoca o¡:>Qsi·

ción para cubrir 13 <plazas vacantes en el Cuer
po da Ayudante8, de. Telecomunicación.

Vacantes 13 plazas en el Cuerpo de Atudantes ·de Telecomu
nicación al servicio de este Centro directivo, de ¡;onformidad
con lo establec~do en el artículo 3.<> de la Ley de 22 de diciem
bre de 1960, modificada por la de 2B de diciembre.. de 1966, ""
Cml' lit R~lamentación Gen~~ para ingreso en la Administra
ción . Pública, aprobada pef- Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
prevIO inf01:me de la Comisión Superior de Personal, se re·
suelva cubnrlas de acuerdo con las siguientes

Numoro de
orden de

-presentaci.ón
de instantias

. Contra esta Resolución pod¡án los intcrtsados interponúr, en
el plazo, de quince días, a partir del siguiente al de su pubU~

cc.ción en el ..Boletín ·Ofioial del Estádo", la reclarnación pre
vista en el articulp 121 de la 1.¡ey .de Procedimiento Adminis
tratiVo.·

Madúd, 17 de octubre de 1974.-EI Inspector general, Joaquín
Zamo¡:ano Lirio.

Presidencia del Gobierno dentro de los. grupos bJ o d) de
,la disposición transitoria primera dei Estatuto .de Personal
al servicio de los Organismos Autónomos, de haber prestado
servicios ininterrumpidos en la. Obra de Protección de Me
nores 'por un período superior a dos años al 4 de septiembre
de 1971 y continuar prest.:.ndolos hasta la celebración de las
pruebas. .

Madrid,- 14 de octubre de 1974.-EI Presidente efectivo, Jefe
de los Servicios, P. D.. e}. Vicepresidente' primero, Francisco
Pera Verdaguer.
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